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M odelo de proposición 

Don ... , ...... vecino de .......... provincia de .. ........ con do-
micilioen ..... : ... (provincia de ......... ). calle de .... ..... núme-
ro ..... :: ... enterado del anuncio pUblieado con fecha .... ... .. de 
..... .... de .... .. .. . en el «Boletín Oficial del Estado» y de esta 
provincia el de ... ...... de ......... de .... ..... y de 1as condiciones 
y requisitos que se exigen para la subasta de las obras de .. ..... ..• 
se compromete -a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. 
con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones; 
por la cantidad de (en letra) pesetas. 

ASimismo. se compromete a concertar por escrito con los 
·trabá-jadores que hayan de ocuparse en las obras el contrato 
de trabajo en 'la forma 'y plazos que determinan los artículos 23 
y siguientes del Decreto de 26 de enero de 1944. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Advertencia.-Será desechada toda proposición que no es
pecifique, escrita en letra. la cantidad de pesetas y céntimos, 
sI los ' hubiere. por la que se compromete el proponente a la 
ejec~ci\Ín de las obras. así como tor;ia aquella que añada alg:una 
cláusula al presente modelo. 

Santa Cruz de Tenerife. 15 de marzo de 1962.-El Goberna
dor civil, Presidente.-P. A .. de la C. P. , el Secretario-Contador. 
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MINISTERIO 
DE EDUCACIONNACIONAL 

ORDEN de 10 de febrero de 1962 por la que se amplían 
las especialidades a partir del presente curso acadé
mico en lal; Universidades Laborales de Sevilla, Cór

,doba y Zamora. 

Urna. Sr.: ' Visto el expediente incoado por el Delegado del 
Servicio de Universidades Laborales del Ministerio del Trabajo, 
interesando ampliación de las Enseñanzas de Formación Pro
fesional Industrial que se cursan en varios de dichos Cen
tros. y el favorable informe emitido por la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial. 

Este · Ministerio ha tenido a bien disponer que las Universi
dades Laborales que a continuación se expresan sean amplia
das ¡¡ 'partir del presente curso académico con los grados y eso, 
pecialidades que para cada una de ellas se detalla. las ense
ñanzas· de Formación Profesional Industrial 'para que las mis
mas ,se enpuentren autorizadas a ilI\partir. por contar con los 
medies , iJ:ldispensables para su desarrollo. Universidad Laboral 
de Sevilla: Grado de Maestría Industrial en la Rama Química. 
Univer&idar;i Laboral de Córdoba: Grado de Maestría Indus
trial en la Rama de Delineantes. Universidad Laboral de Za
mora: Grado de Maestría Industrial en las Ramas de Química 
y Eléctricidad. Para las enseñanzas de Artes Gráficas y en 
su Grado de Aprendi2;aje. las especialidades de Composición 
Manual y: Composición Mecánica. Linotipista. de la Rama de 
Composición Tipográfica y la de Impresión Tipográfica. 

Lo. digo ay. 1. para suconocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se clasifica 
, como Centro no oficial autorizado de Formación Pro

fesional Industrial la Escuela Profesional Salesiana de 
Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza. 

Ilmo. ,', Sr .. : Visto el expediente instruido a instancia del Di. 
rector de la Escuela Profesional Salesiana , de Nuestra Señora 
del Pilar de Zaragoza. en solicitud de autorización como Centra 
no Qfjci!l-l ,de Formación ProfeSional Industrial. ' 

Ví~t.oS· .los dictámen¡¡s emitidos por la Junta Central de For
maci(¡I) Profesional Industrial y por el Consejo Nacional , de 
Educaci(¡n, y teniendo en cuenta que el expresa.do Oentro reúne 

las condiciones 'exigidas en el articulo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y sus ' disposiciones complementarias para ser 
autorizado oficialmente. 

Este Ministerio. de conformidad con los citados informes. 
ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autOrizado de For
mación Profesional . Industrial. dependiente de la jerarquia 
eclesiástica. la Escuela 'Profesional Nuestra Señora del Pilar 

' de Zaragoza. 
2.° En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 

correspondientes al grado de . Aprendizaje Industrial. en la ra
ma del Metal y en las espeCialidades de Ajuste-matriceria, 
Torno. 

3.° Los :planes de estudios a seguir en dicho Centro serán los 
establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de septiembre siguiente) para la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la misma 
fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre) para el primer curso de Aprendizaje. cuyos cues
tionarios y orientaciones metodológicas fueron aprobados por 
Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 de septiembre de 
dicho año (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre y 6 de 
septiembre). respectivamente. asicomo los establecidos para 
los cursos 2.° y 3.° por Orden de 12 de diciembre de 1958 (Pu
blicada en el «Boletin Oficial del Ministerio» de 8 r;ie enero 
de 1959). ' 

4.° El citado Centro disfrutara de los beneficios inherentes 
alas Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
'autorizados que. con carácter general se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1955. asi como de los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo quedará obli
gado a disponer de la ' plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números 2.° y 4.0. en relación con la 
disposición transitoria. de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 25). ateniéndose en cuanto a en
señanzas y horarios a 10 establecido en los números 5.° y 6.0 de 
la misma disposición. 

5.° La iIiscripción de matrícuJa de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de' Maestria Industrial de Zaragoza. en la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31). para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la' Resolución de la Dirección General de En
señanza Laboral de fecha 28 del mismo mes (<<Boletín Oficial 
del Estado,. de 11 de abril Siguiente). 

6.° El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los articulas 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 (<<BOletín Oficial del Estado» de 10 de no. 
viembre siguiente). . 

Lo digo a V. l. para suconocimienw y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA,MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 5 de marzo de 1962 por la que se prorrogan los 
textos de «Dibujo» de don Desiderio Caballero para los 
cursos tercero y C'uarto de las modalidades «Agrícola-ga
nadera. Industrial-minera y Mari timo-pesquera» del Ba
chillerato Laboral Elemental. 

Ilmo. Sr.: Visto el informe. formulado por la Institución 
de Formáción del Profesorado de Enseñanza Laboral. en or
den a la prórroga de los textos de dibujo de don Desiderib 
caballero, para los cursos 3.° y 4.° de las modalidades «Agricola
ganadera. Industrial-minera y Marítimo-pesquera» del Bachi
llerato Laboral Elemental. 

Este Ministerio ha dispuesto ' prorr(lgar cuatro años el pla.-
zo de validez de dichas obras. a partir del curso 1962-1963. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a ' V. 1 muchos años. 
Madrid.. 5 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

,Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 


